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¿p\eaei y anuncios que hayan de insertarse en 
"üts wiciAtts so han «le maullar ai Jnfr Político 
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^ • « « ¡ onado » periódicos. 
• orden cteGJe Abril Je 1339.) 
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aduilen suscr.ciones «tt Madrid, en la Ari ininArioi . del Boten», FueDcarraL, W. - r 'ue ra 
de <*U capital. .llrecUmeiüí por medio de c¿ja á U Adminbtftcgott, con inclusión del 
importe del tiempo de abono «n se l lo S . -Uu A ñ e r o suelto, rf« re*!et 

ADVEtTEHCIA EDITOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se inserirán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

lilüiiiiislracioii Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Jttflcricipn en favor de las víctimas 
©usadas por el incendio de la calle de 
icsts <lel Valle: * 

Reales. 

Suma anterior.. . . . 19.368 
> \ R. la Serma. Sra. Prin

cesa de Asturias. . . . . . 4.000 
RXCHIO. Sr. Marqués de Urquijo. 1.000 
Sftt.Urqaijo y Arcnzana. . . 600 
K vatio. Sr. Marqués de Mu-

*d» 1.000 
D. Manuel del Palacio. . . 40 

TOT.VI . . . . 26.008 

Madrid 31 de Agosto de 1875.=El 
Wr-raador^FedeTtcb VWlalva .— * 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE ESTA 

PBOV1NCIA. 

Secretaria. 

La necesidad urgente de formar una 
«Udística de la Beneficencia particular 
t̂e dé á conocer con la posible exacti

tud la riqueza procedente de los grandes 
•toetxos que hizo la caridad privada en 
' - ' 1 1 - , y aun cu "l presente. par:i 
ainorar los males del proletariado, ha 
•fo reconocida desde muy antiguo por 
todoalos Gobiernos, y no ha sido satis
fecha. 

W las repetidas órdenes, ni los dife-
"Otes modelos, ni las infinitas circulares 
Pecadas al efecto han tenido el cum
plimiento • 1 ' i de esperar, y hoy no 

aún en esta provincia los datos 
**tadÍ5ttco8 indispensables para la buena 
**ninatracinn de los bienes de los po
to», . v i 1 1 

16 'ucuentro obligado á llenar este 
no solo por \a misión que me ha 

f^erido el Gobierno de S. M. como Go-
S j j ^ j «no por la representación que 

¿el Supremo Protectorado en la Be-
^ « a c i a do esta provincia; y si para 
£ * n ^ debido cumplimiento, lo tan-

fétét mandado y nunca obedecido, 
preciso recurrir á medios coerciti-

£ fraque c o r i gran sentimiento, usa-
^ • todo el rigor que me conceden las 

para que fueran obedecidas mis 

^ Inciso, Sr. Alcalde, que con el 
^ le reconozco, y usaudo de sus 

atribuciones propias, y de las que puede 
tener por delegación mia, me auxilie en 
esta empresa de averiguar en que" manos 
se oncuentra la riqueza que pertenece á 
los menesterosos y cómo se áis*rinriye: ú | 
qué necesidades debe aplicarse, y si están 
desatendidos ú olvidados los preceptos 
que dictaron los piadosos fundadores. 

Ks necesario que excite V. el celo de 
los representantes de fundaciones benéfi
cas de esa localidad á fin de que no con
tinúen cerrados lo* Hospitales ni las Ks-
cuelas de patronato particular, y se dé 
público testimonio de que vuelven á res
ponder al objeto de su fundación y no se 
frustran los caritativos Unes de los que las 
instituyeron 

Para cousoguir lo expuesto he tenido ^ 
á bien dictar las disposiciones siguientes: 

1.' En el improrogable plazo de 15' 
dias, que se contarán desde el siguiente 
al de la publicación de esta orden oí*, el 
BOLETÍN OFICIAL, remitirá V. a la .Secre

taría do la Junta de Beneficencia, estable
cida en esta corte, calle de los Donados, 
número 4, una relancci de todos los esta
blecimientos y fundaciones do Beneficen
cia que radiquen cu ese pueblo, se ha
llen ó no en ejercicio, expresando los nom
bres de los fundadores, la fecha de la es
critura fundacional y el Escribano ante 
quien se otorgara, el objeto d<> la funda
ción, los bienes y reataste que Aisfruten, 
los patronos y administradores, ó perso
nas que con ó sin título los administren 
ó posean: informando sobre si so cumplen 
las cargas fundacionales, y en contrario, 
por qué motivo y desde cuándo dejaron 
dé cumplirse. 

2/ Con la expresada relación acom
pañará V. certificado del Juzgado mu
nicipal respectivo de haber presentado la 
oportuna denuncia para que puedan ser 
castigadas, átonorde4 núm. 5.°, art. 588 
del Código penal, si es que su desobedien
cia no constituye delito por esleíales 
circunstancias, las personas que requeri
das por V. para suministrar datos sobre 
las fundaciones de que se trata, pudiendo 
hacerlo, no lo verificasen en el acto; y si 
usted no lo hiciese, quedará también su
jeto á las responsabilidades del art. 382 
del citado Código. 

3." Será V. responsable como Alcalde 
de las ocultaciones que se cometan en la 
relación de que habla el párrafo l . " si 
por los datds que posee la Junta ó pueda 
adquirir, se justifica que fueron volunta
rias las omisiones, ó de"bidas á su poco 
celo en el desempeño de e3te servicio. 

4. ' 15o, el mismo plazo de 15 dias man-

ara Y., haciendo uso de su,autoridad y i 
le mi orden. í iodos los que por cualquier • 
tulo dirijan ó administren en ose pueblo 

«tablocimientos benéficos do carácter 
•ermanente, como Hospitales, Escuelas ú 
itros análogos uo sostcuidos exclusiva-
ente con fondos del Mtmicipiu. de la 

Toviucia ó del Estado, que remitan á la 
lecretaria do la'Junta dentro de los lo 
ias siguientes á los en que les haga V. 

notificación, los presupuestos para el 
corrienteañoeconómico de 1875 á 76, una 
relación de sus bienes' ítctualés y copia 
simple de las fundaciones; previniéndoles 
/fue si no cumplen lo que se les ordena 
dentro de los citados ID dias, á más de la 
responsabilidad en que ya han incurrido, 
se formará contra ellos el oportuno expe
diente de suspensión, sin perjuicio de la 
pena & que se hagan acreedores por des
obediencia á la autoridad. 
- 5.* Todas las órdeues. que tengn V. 
necesidad de comunicar á los represen
tantes de fundaciones serán escritas, y se 
recogerá de las personas á quienes vayan 
dirigí las el oportuno recibo. Kn el térmi
no de 15 dias dará V. cuenta á la Junta 
de Beneficencia de haberlo verificado, ó 
manifestará que uo existe en el pueblo 
ningún establecimiento permanente*.de 
Beneficencia. 

6.' Si por razón de su cargo, V. ó el 
Ayuntamiento que préside ejercen solos ó 
en unión con otras personas el cargo 
de patronos ó administradores de un es
tablecimiento benéfico permanente, que
da V. obligado por sí á cumplir lo pre
venido para los particulares en el párrafo 
cuarto. 

7/ En ol plazo de seis dias acusará 
usted recibo de esta orden á la Secretaría 
de la Junta. 

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento y puutual observancia. 

Dios guarde á V . muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1875.=E1 Goberna
dor, Presidente, Federico Vi l la lva.=El 
Secretario, Gregorio Montes. = S r . Alcal
de Presidente del Ayuntaminto de 

Diputación provincial. 

Desde hoy 1.° de Setiembre. las 
horas de despacho en las oficinas centra
les de esta Corporación son de once de 
la mañana á seis de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y de los Ayuntamientos de la 
provincia.=El Presideute, El Conde de 
la Romera. 

Esta Escma. Corporación ha acorda
do sacar por segunda vez á pública su
basta, el dia 10 de.Setiouibre próximo,"á. 
las doce de la mañana,1 el suministro de 
todo el carbón vegetal que se necesite 
PARA el consumo do un año en todos los 

establecimientos de la misma, al tipo de 
! 1 céntimos kilógran^pí*fianza provisio
nal para tomar parte en la-subasta 2.673 
pesetas, y 20 por 100 del consumo total 
de uua anualidad como rlefinitiva, y de-
mas condiciones, con arreglo al pliego 
inserto en el BOLETÍN, núm. 181, del dia 
28 de Julio último, que además se halla
rá de manifiesto en la Secretaría, Nego
ciado de ^Beneficencia, todos los dias.no 
festivos, desde las doce de la mañana á 
las cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar en el local de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 

I ) . X. X., que Tmhita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego do condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma T 

drid el suministro de carbón vegetal con 
destjno á los establecimientos provincia-
les-^de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se cal
cula en 24.300 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de {Aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.') 

(Fecha y firma del ¿ropouente.) 

Madrid 28 do Agosto de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, José'de Fontagud 
I largo l lo .=E. Pelletan. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar por segunda vez á pública su
basta el suministro de todo el chocolate 
que se necesite durante un año en los es
tablecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, bajo el tipo de 2 pe
setas 12 céntimos cada kilogramo; fianza 
provisional para tomar parte en la subas
ta 1.865 pesetas, y 20 por 100 del importe 
total del consumo de una anualidad como 
definitiva, con arreglo al pliego de condi
ciones que se insertó en el BOLETÍN OPI -
01Á14 núm. 181, del 28 de Julio último, y 
(pie además se hallará de manifiesto, to 
dos los dias no festivos, en la Secretaría, 
Negociado de Beneficencia, desde las do-
cede la mañana á las cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 10 de S e -
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tiembrc próximo, ú las doce de la maña
na, en el-local de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita eu , calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á.pública strbasr:i la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el chocolate que 
necesiten los establecimientos de Bene

ficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 8.800 
kilogramos, se compromete á suminis
trar DIEHO artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (Aquí la cantidad escrita 

COlíISlÜlS PROVINCIAL. 

en \etra, y no en cifra ni g t * , ^ 
(Fecha y firma del proponen-. 

Madrid 2 » de A g ^ W V H " ; : , . ^ ^ 

putados Secretarios, .lose do Voaiag^ 

Sesión de 10 de Agosto de 1875. 

Abierta á la una de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marin y con asistencia de los Sres. Foronda y Ortiz de Zarate, se leyó 

anterior. 
Ocupándose la Comisión de asuntos de reservas del ejercito, se obtuvo el resultado siguiente: 

REEMPLAZO DE 1875. 

y faé" aprobada el 
acta ^ 

DISTRITOS Y PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. • RESULTADO. 

Adicionado. ¡Tiburci<> Astorga Rodríguez. 1 Soldado definitivamente. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Adicionado 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

.¡Manuel Montero Huertas. 
A ntonio Fernández Rodriguez. 
¡Juan Casuso Vila. 
¡Julio Avancini Aragón. 

Exceptuado por mantener á su hermana huérfana. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. 
Redimió. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

> 
Adicionado. Isidoro Ortega García, 

ídem. Antonio Suarez Villanueva. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

RESERVA DE 1873. 

Palacio . . .\Adicionado. 1 Prudencio Torres Blanco. 1 Ingresó en caja. 

• DE OTRAS PROVINCIAS. -REEMPLAZO DE 1875. 

O v i e d o . 

1 * Francisco Fernandez Garrido. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Leintariogo. 

Villomorco. 

Celedonio Parrondo Tablada. 

» | Desiderio Romo del Rio. 

Ov iedo * 

| Se ordenó la baja por haber redimido en su provincia. 

P a t e n c i a . 
Ingresó en Caja. 

Vivero. 

Andújar. 

José Pardo Ramos. 

Vicente Lara Soto. 

| Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

J a é n . 

Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, se 

acordó: 
Manifestar al Ayuntamiento de Alca

lá de Henares que la duda que abriga 
sobre si ha habido ó no error al fijar la 
partida con que aquella ciudad ha de 
contribuir para cubrir el déficit del pre
supuesto provincial, procede sin duda al
guna do que toma por base para el reparto 
sólo la cantidad que resulta del 18 por 
100 de la riqueza imponible, haciendo 
caso omiso del 1 por 100 para cobranza y 
fallidos y 2 por 100 como impuesto de 
guerra; cuyas cantidades ha considerado 
la Diputación como contribución directa, 
y en tal concepto debiau figurar coma 
total 'imponible, máxime cuando esto en 
nada perjudica á los intereses de los Mu
nicipios, pues si "se ha aumentado el ca
pital imponible, ha disminuido el tanto 
por 100 con que debía ser grabado. 

Contestar al Ayuntamiento de Tor-
relodones que puede proponer como ar
bitrio el aprovechamiento de las aguas 

sobrantss de la fuente pública, y una voz 
aceptado por la Junta municipal, arren
darle en pública licitación, no siendo po
sible privar á los vecinos del derecho de 
utilizar las de sus pozos en lo que tengan 
por conveniente. 

Reproducir la comunicación, fecha 26 
de Junio último, por laque se ordenó al 
Ayuntamiento de Vallecas remitiera co
pia certificada del expediente original 
que ha instruido sobre traslación de una 
máquina de vapor propia de D. Eusebio 
Boux; haciéndose entender al Alcalde que 
si en el término de quinto dia no cum
plimenta este servicio, se lo exigirá la res
ponsabilidad que proceda. 

Aprobar el presupuesto carcelario del 
partido de Getafe, á reserva de que las 
obras de reparación del edificio no se lle
ven á efecto en tanto que uo so efectúo 
el reconocimiento por el Arquitecto de 
distrito y se forme el presupuesto y plie
go de condiciones para la subasta. 

Ordenar al Ayuntamiento de Pelayos 

incluya en el próximo presupuesto adicio
nal la cantidad que adeuda á D. Mariano 
Montero, como Secretario quefuédcaque-
11a Corporación, la que le satisfará tan 
pronto como sea hecha efectiva. 

Manifestar á D. Juan Sevilla formule 
clara y terminantemente su recurso en las 
cuentas municipales de Barajas de 187o á 
1872, presentando tantos escritos como 
sean las cuentas á que se refiere. 

Devolver al Alcalde de Bustarviejo el 
pliego de reparos puesto á la cuenta de 
18(39-70 á fin de que forme las oportunas 
diligeucias, si anteriormente no lo hubie
se hecho, en las que consigne la notifica
ción administrativa, cuidando de que las 
contestaciones sean suscritas por los 
cuentadantes y remitiendo los datos que 
se le tienen reclamados; con apercibi
miento por haber hecho caso omiso de lo 
prevenido en el encabezamiento del plie
go y oficio de remisión. 

Prevenir al Alcalde de Bustaniejo 
que sin excusa ni pretexto alguno cumpla 

el acuerdo de la Diputación adoptado eo 

22 de Enero últiiuo EN la cuenta mamá' 
pal do 1868-69. en el iroprorogable tér

mino de un mes, en el cual ingresarán» 
Depositaría los 117 escudos 533 «fla
mas que á uua suma importan la* en
tidades contenidas en los reparos 1.°. 
12.°, 13.°, 14.° y 16.°, comprendía!** 
los 12 escudos 491 milésimas de baja ea 
el recargo sobro consumos del 8." de «to
chos reparos; y apercibir á dichs no'0* 
ridad para que en lo sucesivo se ta*1 

á obedecer las resolucionesj3ujWiowt<fl 

vez de contrariarlas süi causa fondada-
como lo hace en sus oñcioB de 23 de 0<& 
bre del año próximo pasado y 20 de M*?1 

último. 
Dar de baja definitivamente c*_ 

Hospicio á .-i ' 

zaya, Felipe Fernandez Pía* 
Mcnendez Aranda por haberse (agoao 
establecimiento. m ^^^otc 

Declarar de abono las 
como dote correspondieron á la c 
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, Celestina Gafo Rodríguez 

lotería celebrada en 
¿ P 0 * * * 1864. on atención a ha-

matrimonio, 

— 

^ ^ y ¡ b ¿ o l a cantidad de 488 
¿clarar d e » * " — . 

5C, céntimos que importa la uó-
f****? s a i íd» s verificadas en el mes de 
i** JJjxiinó pasado por el personal fa-
.-\ ! '^, ¡e Carreteras. 
« •^ í J K i r la cuenta de artículos rccibi-

^Ljninistrados por la despensa del 
?¡~ en el mes de Junio último: la de 

, egresados y obra hecha en 
..... le imprenta y sastrería dedj 

establecimiento en el cuarto trime.s-
**°<k i*S74-7r,: la de ropas y efectos re 
• f j ^ suministrados y dados de baja 
*\?tri»cstre antes citado por el alma-
•" a¡ Retido asilo: y la de igual servi-
^del hosp ¡tal d c ^ a n ' ' u a u d e ^ i o s > cor-

*L ndi<- , , t ( ' " l o s m c s e s í l e A , ) r i l > M : i . v " 
10 primeros (lias de Junio último. 

' |)t,r último, habiéndose suscitado en 
¡•'convenientes para que la 

^ciou do Gobernación plantee y lleve la 
jpftbilidfld que exigen las cárceles de 

irtl(|n.an la parte encomendada ;i bis 
|ir«)V¡nria!os, y siendo más na-

1,̂ 1 que la Contaduría sea la encargada 
dicho servicio, en razón á su índole 

¿peal, se acordó que el expediente vol-
¿fiá la misma para que informe sobre 
¿ particular. 

[yantándose la sesión, deque certi-
foo.=Kl Vicepresidente accidental, A. 
mrio.=M Secretario accidental, Loren-
pKyjacrra. . • 

administración económica de la 
provincia do Madrid. 

U Dirección general de Rentas Es-
. ha comunicado lo <pie sigue: 

íiao. Sr. Ministro de Hacienda 
«Ujcrvidu comunicar á esta Dirección 
jocil, con fecha 4 del corriente, la Real 
da nao sigue: 

iKicmo. Sr.: He dado cuenta al 
fcjiQ. D. G.)del expediente instruido 
ptm. Dirección general sobre la con-
«raciade dietar algunas medidas re-
|l»entwias encaminadas á facilitar el 
•pliniiento del decreto de 27 de Julio 
fcl&l, aclarando el art. 3.° del de 2 de 
" lN":{ sobre USO del sello del im-
P*ode guerra; y S. M.. conformándose 
*• k»apuesto por V. E. y lo informado 
f »a Intervención general de la Admi-
jPiei<Mijiel Estado y, Asesoría de este 
^«r iw, se ha servido disponer. Prime-
* toe el UPO Mol sello de 10 céntimos 

del impuesto de guerra es obli-
JJJ» conforme al párrafo 11, art. 3.° 
JTwtode 2 de Octubre, al art. 22 de 

^^ccion de 22 de Noviembre de 
4l decreto de 27 de Julio de 1874, 

Prosee todas clases, así en efectos 

J&«n metálico, que so hagan por las 
V del Tesoro, bien se efectúen por 

u/mñuas, cuentas, recibos, libra-
>» utro documento, excepto los 

^•wr^voada,! a\ personal y material 
J * * " * y Marina, al Cuerpo de Ca-

y á los que por otros concep-
*U*¿uen a la suma de 25 pesetas. 

^ ••stampr.rá el sello de guerra 
jj^ubranñento de pago que llegue ó 

" ¿ > !•••<••:avpie ni úempode ser 
l E u ° ' ' " v " Jnstificante alguno, sin 

' morirlo también en su día 
^¿T* «quenas partidas parciales que 
i ^ ? ^ ^ documentaron y lleguen 
ÍJ?^ fiiCQo límite. Tercer •: Tan-

, p a r a el sello de guerra en 

todo libramiento de fecha posterior á 31 
de Diciembre de 1873, que como justifi
cante lleve nóminas ú otros documentos 
por haberes correspondientes hasta dicho 
dia. Cuarto: Igualmente se pondrá el sello 
de guerra en todo libramiento que pro
duzca un pago de 25 pesetas inclusive en 
adelante, cuyas partidas parciales de su 
justificación no llegue ninguna de ellas á 
dicha cantidad. Quinto: Se exceptuarán 
de la obligación del sello de guerra todos 
aquellos libramientos en que lo lleve al
guna partida parcial de su documenta
ción justificativa. Sexto: Se exceptúan 
igualmente del sello de guerra los libra
mientos expedidos antes del l . 6 de Enero 
de 1874 que hayan sido hechos efectivo? 
después de esta fecha. De Real orden lo 
digo á V . E. para los efectos correspon
dientes.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento, encargándole se sirva dar la 
mayos fubliciaad á esta disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 23 de Agosto de 1875.= José Ri
vero.» 

Lo quo he dispuesto se inserte en ol 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento del público. 

Madrid 30 de Agosto de 1875.=E1 
Jefe económico. I\ S., Amadeo Valls. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
i:>T\\rU)AS. 

Por Real orden de 31 de Julio úliiun» 
se autoriza á la Diputación provincial de 
las Baleares para celebrar rifas perió
dicas de alhajas ó efectos á favor de las 
casas de Beneficencia por medio de sor
teos especiales, con sujeciou al. pago del 
impuesto del 4 por 100 y demás prescrip
ciones establecidas en el Real decreto de 
20 de Abril último é instrucción de 25 
del mismo. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de Agosto de 1875.=E1 
Director general, José Rivero. 

Escop ia .=P . S., Valls. 

Por Real orden de 24 de Julio último 
se autoriza al Ayuntamiento de la villa 
de Bilbao para celebrar rilas periódicas 
de alhajas ó efectos á favor de los esta
blecimientos de Beneficencia por medio 
de sorteos especiales, con sujeción al pago 
del impuesto del 4 por K»«> y demás pres
cripciones establecidas en el Real de
creto de 20 de Abril último é instrucción 
de "¿"i del mismo. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de Agosto do 1875.=KI 
Director general, José' Rivero. 

.Es copia.=P. S., Valls. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras 

públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 de Julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del Archivo 
Histórico de Toledo, bajo el presupuesto 
de contrata, importante 13.348 pesetas 
78 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general do Obras públicas, si-
t'iala.cn el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Toledo ante el 
Gobernador de la provincia: hallándose 
on ambos puntosde manifiesto, para couo-
cimientodel público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigenf'-s. y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el. dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite Jiaber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En• el «aso de que resulten «los ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción; sieudo la 
primera mejora por lo ménos.de 100 pe
setas, quedando las «lemas á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 25 de Agosto de 1875. = E 1 Di
rector general interino. Nstéhan Garrido. 

}fodelo de preposición. 

D. N. N., vecino de....;, enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 de 
Agosto último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación del Archivo Histórico de Tole
do, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la_ cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISGI, han de regir en la con
trata de las obras de reparación del Ar
chivo Histórico de Toledo. 

1.a Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por KM) de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó on efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les este asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intoreses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

2. a No se devolverá la fianza al con
tratista hasta qnc se apruebe la recepción 

y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho el importe total de la contribu
ción de subsidio. Los gastos materiales 
del replanteo general serán de cuenta 
del contratista. 

3 . a Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30dias, á contar d' 
de aquella fecha, bajo la pen; 
•lida del depósito que hizo para tomar 

^parTe en la subasta: sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, a • 
Notario del Gobierno de la misma. 

4. a Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 15 
dias, que empezará ¡i contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de cuatro meses. 

5.* Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas en dos pla
zos, como previenen las condiciones eco
nómicas, y cu metálico por la Caja de la 
Administración económica de la provincia-

6." El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria jara 
ejecutar las obras en el tiempo .profijado. 
Los derechos que el art. §9 de las con
diciones generales .concede al contratista 
no se aplicarán partiendo como.hase de 

j a fecha de las certificaciones, sino de la 
?poca en que deban realizarse los pagos. 

Madrid 25 de Agosto do Ü875.«=E1 Di
rector general interino, Esteban Garrido. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

K.-'pedientes administrativos. 
[gn rándoseel paradero de D. Eduar

do Solier y Vilchcs, Administrador que 
fué del Hospital militar de esta plaza en 
1871, por el presente se le cita y emplaza 
secunda vez para que en el término de r. 
mes comparezca en esta Comisaria á en
terarle de los cargos ipie contra él resul
tan en expediente instruido con motivo 
de desfalco ocurrido en la Caja del men
cionado establecimiento; en la ¡nteligcn-
cir.de que si no se presentase en disho 
término ó diera noticia de su domicilio 
se le declarará en rebeldía, parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Madrid 25 de Agosto de 1875.=E1 
ComisariodcGuerra,Gabriel Montañés.= 
El Secretario, Francisco Pérez QuigQt-
zola. 

Providencias Judiciales. 
JVZGArOS OE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á D. Federico 
Miber y Esmich, que vivió en la calle de 
Alcalá, núm. 10, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de ooho 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en las Salesas, para hacerle saber una 
resolución de la Superioridad; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1875.= 
V . ' B.°=Castil lejo.=El Escribano. 

http://cir.de


4 Miércoles 1." de Setiembre de 1875. 

Por el presente y en virtud <le provi
dencia dictada por el Sr. D. Nicolás Cas
tillejo y Rivarola, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribo, se cit;i, Ua:na y emplaza por un 
solo edicto y término de 10 dias al 
testigo I ) . Francisco Polo, cuyo domici
lio y paradero se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas, á prestar declaración en la causa 
que se sigue contra Antóuio Aguilera 
y l'once por homicidio de Calixto Órela 
y Celina; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho término, quo ernpe-' 
zara á correr desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de IS7Ó.-^ 
V.° B.°=Casti l lejo.=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

lín virtud do providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpecerés, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita y llama á los pa
rientes de Luis Cora, de 36 años de edad, 
soltero y natural de Vivero, para que 
dentro del término de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado á fin de ofrecerles 
el procedimiento en causa que se sigue 
por lesiones que produjeron la muerte de 
dicho sujeto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 187.">.= 
. V.° B.°=Por mi compañero Pérez, Fede

rico Camacha y Jiménez. 

L A T I N A . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distritode la La
tina de esta capital, se cita y llama á Joa
quín Escudero Jiménez, que habitaba en 
el camino de Carabanchel, y parece que 
posteriormente fué conducido al Asilo de 
El Pardo, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, para que dentro del término 
de seis dias comparezca en «lidio Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en causa criminal ¿tendiente 
en el mismo. 

Madrid 25 de Agosto 1875.=V.° B / = 
Quero.=ElEscr¡bano,SevcrianodeDicgo. 

S a n 38nrtin de Va lde i g l e s l i i s . 

D. Ángel Sánchez Real, Escribano fte ac
tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del partido de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Doy fe que en este dicho Juzgado y 
por mi escribanía se han seguido autos 
civiles ordinarios en concepto de pobre á 
instancia de Francisco Hurtado, vecino 
de la Villa del Prado, con su convecino 
Lorenzo Hurtado, sobro reclamación de 
los bienes dejados por el padre de aquel 
Baldomero Hurtado; los cuales sustan
ciados con arreglo á la ley en ausencia y 
rebeldía del demandado, se dictó la si-
guieute 

«Sentencia.—En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 10 de Agosto de 
1S75; el Sr. D. Felipe Peña, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido: 

Vistos estos autos promovidos por 
Francisco Hurtado, vecino de la Villa del 
Prado, contra su-convecino Lorenzo Hur
tado, sobre reclamación de bienes v reu
tas de ellos provenientes: 

1.° Resultando que en 13 de Julio de 
1874 el Procurador D. Manuel María 

Pan-as dedujo demanda á nombre del re
ferido Francisco, exponiendo que á la 
muerte abintestato de Baldomero Hur
tado, padre de su representado, único 
sucesor suyo, ocurrida cuando e3te con
taba sólo dos años y sin quien le defen
diese, se apoderó el Lorr-nzo, herma n > 
del Baldomero, dé todos los bienes del 
mismo, consistentes en la mitad de una 
casa y hnCrtb á ella anejo, de un tempra
nal y de un terreno, todo sito en la men
cionada Villa del Prado y procedente del 
padre común Manuel Hurtado, habiendo 
dispuesto de ellos durante 23 años trans
curridos hasta la presentación de la de
manda,* sin haber educado ni alimentado 
á su sobrino, siendo el valor en venta de 
las fincas en cuestión el de 7.000, 3.000 
y 1.800 rs. respectivamente, y en renta 
el de 240 rs. la casa, y dos ó tres cargas 
de uva el tempranal: por cuyos hechos, 
y ejerciendo las acciones que le compe
tían comolegítimo y único sucesor, según 
declaración hecha en el oportuno expe
diente promovido en este Juzgado y del 
cual acompañaba testimonio, solicitaba 
Sé condenase al Lorenzo á entregarle en 
concepto de heredero y término de se
gundo dia la mitad de las fincas expre
sarlas. 4.302 rs. de las rentas producidas 
durante el número de años precitado, el 
importe de lo que hubiese enajenado en 
esre tiempo, y cuantas ropas y muebles 
hubieran quedado al óbito del Baldomero: 

2.° Resultando que conferido traslado 
de la demanda no compareció en el tér
mino del emplazamiento el demandado y 
se le declaró rebelde: 

3.° Resultando que el actor en el es
crito de réplica se limitó á reproducir su 
primer escrito proponiendo prueba: 

4.° Resultando que el demandado se 
mostró parte, y entregados que le fueron 
los autos para duplica, consignó en el 
escrito que presontó evacuando el trasla
do que no poseía bienes procedentes del 
Baldomero: v como fundamentos de dore-
cho, que la posesión quieta y pacífica de 
más de 20 años produce legítimo título 
de propiedad por prescripción, y que al 
demandaírte correspondía probar la ac

ción, procediendo, si así no se efectuaba, 
absolver al demandado: en cuya virtud 
[tedia que se desestimase la demanda y 
se condenase al actor á perpetuo sileue¡ 0 

y pago de costas: 

.">. Resultando que rechazada la ad
misión de este escrito r̂ or estar extendi
do en papel do oficio sin que antes hu-
l)IES(> recaido declaración de pobreza, se 
declaró de nuevo la rebeldía, que ha dura
do todo el tiempo de la sustanciacion ul
terior del juicio: 

6.° Resultando de la prueba hecha á 
instancia del actor que cuatro vecinos 
de Villa del Prado han declarado la cer
teza de que el demandado so apoderó al 
ocurrir el fallecimiento del padre de aquol 
de los bienes dejados por el mismo, esto 
es, del Baldomcro, disfrutándolos en la 
actualidad en perjuicio del demandante, 
único hijo y sucesor que dejó su padre; 
que el actor so hallaba entonces en la 
lactancia; quo la mitad de las tres fincas 
antedichas pertenecía al Baldomero: que 
su valor respectivo en venta era el de 
7.000, 3.000 y 1.200 rs., y su renta anual 
el 240 rs., tres cargas de uva y una cuar
tilla por fanega de sembradura; que el 
demandado disfruta los bienes sin título 
hace 23 años, ó lo que es lo mismo, en el 
período de minoridad del demandante, y 
que esta circunstancia, la pobreza y la 
carencia de recarsos han sido la causa 

de rotrasar la reclamación que ha produ
cido este juicio: 

1.° Considorando que según repetidas 
declaraciones del Tribunal Supremo de 
.IU-M icia es principio inconcuso de derecho 
que en las demandas por acción reivin
dicatoría el actor debe probar el dominio 
do la cosa demandada conforme a lo que 
prescriben las leyes y la jurisprudencia: 

2¿° Considerando (pie en el actor con
curre el carácter de único heredero abin
testato de su padre: 

3.° Considerando que con arreglo al 
artículo 317 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, las declaraciones de los testigos 
lian de ser apreciadas según las reglas 
de la sana crítica: 

4.° Considerando que los presentados 
en estos autos, por su número, cualidad 
de convecinos de las partes, edad, ocu
pación en los trabajos agrícolas y com
pleta conformidad en sus deposiciones, 
reúnen todas las condiciones 'eligidas 
para ser reputados como dignos de cré
dito: 

5.° Considerando que abstracción 
hecha de los demás requisitos legales ue 
cesarios para ganar el dominio sobre las 
cosas'por prescripción, falta mauifiesta 
mente en el presente caso para que pudie
ra prosperar la excepción de prescripción 
alegada por el demandado en el escrito 
que se le rechazó, como queda dicho, la 
suficiencia de tiempo de posesión, á tenor 
de la ley 19, tít. 29, Partida (>.*, que re
quiere 30 años en las prescripciones de 
bienes pertenecientes á menores, contados 
desde que cumplen 14, salvo siempre e 
beneficio de restitución que por su edad 
asiste al demandante: 

6.° Considerando que está sancionado 
por la jurisprudencia que sólo puede ha
cer suyos los frutos de una cosa ol que la 
posee sin título cuando su posesión es de 
buena fe: 

7.° Considerando quo como previene 
la ley 40. tít. 28, Partida 3. a, es poseedor 
de mala fe el que entra la cosa sin dere
cho, y debe ser condenado á la restitución 
de los frutos percibidos: 

8.° Considerando que no habiendo 
versado las pruebas sobre la enajenación 
de bienes pertenecientes al actor como 
procedentes de la herencia de su padre, 
ó acerca de la adquisición de ropas de 
ferial procedencia hecha por el demanda 
do, no hay medios hábiles de condenar al 
reintegro de unos y otras, cbmo se pedía 
en la demanda, por el principio legal de 
que el fallo ha de ser conforme á lo ale 
gado y probado; 

Dijo que debía condenar y condenaba 
á Lorenzo Hurtado á entregar dentro de 
segundo dia á Francisco Hurtado, su so
brino y convecino, la mitad de la casa 
sita en Villa del Prado, su calle de San 
Roque, y señalada con el núm. 29. así 
como del huerto anejo á la misma: la mi
tad del tempranal que existe en el término 
•municipal de la expresada villa y punto 
denominado la Cabezuela, bajo I03 linde 
ros expresados en la demanda; la mitad 
de un terreno igualmente'en ella deslin
dado, radicante en el propio término y 
sitio del Arroyo del Fresuo; la cantidad 
de 690 pesetas por las rentas durante 23 
años producidas por la casa antedicha, 
y 33 cargas y media de uva y 13 fanegas 
de sembradura producidas respectiva
mente en igual tiempo por las otras dos 
fincas; reservando á las partes el derecho 
de lijar en ol juicio correspondiente su 
valor, así como la clase de semilla y la 
cuantía de los gastos necesarios, inclu

í s * . 

, 8**lvo da h ¿ ^ -

indemnización ^ U m S í ^ T i t 
nos de bienes p r o c ^ o t ^ d ^ ^ 

yendo en ellos las contribuí, 
das, hechos para la conservac^ * 
fincas y la percepción de sus ̂  ^ 
reintegro se declara ú favor < l « U 
dado, á quien se absuelve ó> l a J * " * * -
en lo rolativo á la entrega de * * * * * * 
indemnizan»»*»» •» P** y < 

costas. 

Y por esta sentencia, q u e & m x 

en los estrados del ,lu/.- , \ ^ fc 

toria por medio de edictos qoe % f i » * * * 
la puerta de la audiencia y se pub&Í 
en el BOUETIN OFICIAL deUprovínei^** 

lo mandó y firma dicho Sr. . l Q»i, ,\* ** 
doy fe.=Felipe P e ñ a . ^ . V a - e l ' s ^ 
Roal.» x 

Lo relacionado es cierto y lo \nm. 
correspoude á la letra con el origina 
quo doy fe y á que me refiero caso n ^ 
sario. 

Y para remitir al Excmo Sr. (lobera», 
dor civil de la provincia á á\i de qwdi». 
ponga su inserción en el B .j.ktin , jT,. 
C IM . de la misma, pongo el presente ^ 
firmo en San Martin de Valdeiglwia» 4 

de Agosto de 187ó.=\ug*l Sa&cfct 
Real. 

\tataislracion )\\\\\\ú\\± 

AYUNTAMIENTOS 

A l o r u l u d e T a j u ñ a . 

El Ayuntamiento de esta villa de Ht-
rata do Tajuña. .-.,,1 la aut .ri/. r 

potente, ha acordado proceder al arriad» 
por tiempo de un año y cmd¡c¡ou« q o , 
so rionen de maniñ-stn .mi >• • 
de las tres fincas rústicas quo prtev» 
con al Municipio y so e\prc>:i-, , • 
nuacion: 

Una tierra secano en este téraiaov 
sitio camino de la Solé la 1. de seii 
mines: linda á Saliente camino quetyt 
á la vega; á Mediodía camino de U >iK 
dad; á Poniente D. Julián Sánchez, Y i 
Norto Cuevas del Mazacote; xu tanda 
en renta 25 rs. 

Una viña blanca con olivonei ni 
sitio de la Solana, en una fanega noew 
celemines de tierra, con 420 cepas fin*» 
300 marras y 43 olivónos; Id diriie li 
carretera de Colmenar de Oreja, y lisia 
á Saliente D. Antonio (Jarcia,(rntierr«; 
á Mediodía Gregorio Martinot; a POMO-
te Prudencio Sánchez Bravo, y :í S*» 
Cipriano de. la Cueva; su tasación en m-
ta 70 rs. 

Una tierra secano en las Cabéis», <J* 
se encuentra erial, de tros fanega* » 
da.á Saliente, Mediodía y Ponionte here
deros de D. Nicolás Segovia; y » * * 
Prudencio Sánchez Bravo; su tasación 

renta 12 rs. 
La subasta se celebrará con 

á las prescripciones del w & l a ™ ° " ¡ ° ^ 
de Noviembre de 1853, y se na * ^ ^ 
para el primer remate el día ^ 
tiembre próximo, y hora d ^ ^ 

de su mañana, en las oaw» 

ríales. 
Se llaman licitadoros. # 

Morata de Tajuña 24 düA* 
1875.=Kl Alcalde, J * * ^ 

ADVKRTENCIA^ 

Con UU ¡ £ ? r d * g ¡ 5 
veno <M Presupuesto g QCOnO0> 
é ingresos p^a el 
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